
 

»
»

.

¿A
E

NARDALS.A.
To Quito, Abril 21,1,997

no
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Miguelina Espinoza Vergara.
Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

Cúmplenos llevar a su conocimiento que, la Junta General de Accionistas de éste
Compañía, reunida en Sesión universal y extraordinaria de ésta fecha, tuvo el acierto de
elegir a Ud., GERENTE GENERAL de "NARDAL S.A.” por el periodo de TRES AÑOS,

contado e partir de la inscripción de esta nole en el Regislto Mercantil de éste Cantón, con

las alribuciones de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañla,
estando inveslida para ello de las facultades que señala para los Procuradores Judiciales el

art. 49 del Código de Procedimiento Civil y, por lanto, faecullada para intervenir sin limite
alguno en fodo acto o susciibir lodo contralo relacionado con s8ugiro y Iréfico mercantil,
pudiendo para el efecto librar toda clase de documentos, lllulos de crédilos y cederlos o
cancelarlos, así como, abrir cuentas corrientes bancarias, girar sobre ellas y, en general,
realizar todo género de operaciones o negocios mercantiles. En los actos y conlralos que
tengan comofinalidad la adquisición de inmuebles, requerirá de la autorización previa del
Direclorio, y para gravarlos o enajenaros, la correspondiente de la Junta General de

Accionistas. Para el olorgamienlo de gerantíns prendoties, fienzas-o eveles se requerirá la

aulorización del Directorio.

Pera los fines reglamentarios consiguientes, dejamos constancia que, esla sociedad,

se conslituyó por Escritura Pública que autorizó el Nolario del Cantón Guayaquil Dr. Callos
Quiñonez Velázquez, el 23 de Sepliembre de 1.977 e inscrila el 26 de Oclubre siguiente de
fojas 11.583 a 11.600 No. 855 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anolada bajo
el No. 30.159 del Repertorio, a cargo del Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, lugar
de sudomicilio inicial y establecimienlo legal. Por escritura pública que eutorizó el Notario
del Cantón Guayaquil Dr. Jorge Jara Grau el 19 de Abril de 1.979 e inscrita el 29 de Junio
siguiente. de fojas 6.683 a 6.708 No. 459 del Registro Mercantil, del mismo rubro y anvlada
bajo el No.13.840 del Repertorio, esta compañia reformá y codificó Imegramente su Estalulo
en el que se delerminan las demás atribuciones, deberes y obligaciones inherentes a sus
funciones. Por escrilura pública que autorizó el prenombrado Nolatio Dr. Jorge Jata Grau, el
22 de Diciembre de 1.979, inscrila el 31 de Marzo de 1.980 elevó su capilal social en Tres
Millones de Sucres más, para fijalo en Cualro Millones de Sucres. Por Escritura Pública
que autorizó el Nolario del cantón Guayaquil, Abg. Euslorgio Tandazo Maridueña, el 27 de
Noviembre de 1.966, inscrila el 25 de Marzo de 1.987, elevó su capilal social en
5/.8'D000,000,00 más, pare fijarld a S/.12'000.000,00 con la reforma estalularia pertinente,
Por escrilura pública que aulorizá el prenombrado NMolario Dr. Jorge Jara Grau, el 14 de
Sepliembre de 1.994 € inscrila el 19 de Diciembre de 1.994, elevó su capital social en

$/.589'000.000,00 más, para fijarlo a 5/.600.000.000,00, con la correspondiente relorma
estalularia perinente. Finalmente, por esciilura pública No.191MU6 que autorizó el mismo

Notario Dr. Jorge Jara Grau, el 19 de Abril de 1.996, Narda) S.A., cambió su domicilio a esla
ciudad de Quilo, al liempo que reformó su estatuto que la rige, el cual instrumento público
consta inscrilo en el Registro Mercantil de este Cantón el G de Agosto de 1.996, bajo el No.
2.128 del Regisiro Mercantil, tomo 127.
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Su designación reemplaza a la efectuada por esta misma Junta, en Sesión «de Abril

25,1.995, en favor del señor RobeWelson Borber, cuya nola de nombramiento consta
inscrila de los folios 34.152 a 34.153 del Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.

No.10.333, Repertorio No.21.467, en Julio 3,1.995.

Parlicular que ponemos en su conocimiento, para los fines legales, reglamentarios y

eslalutarios consiguientes.

De Ud., muy alenlamente,

p. Junta General de Accionistas de

“NARDAL S.A.

  

RobertWálson Barber,
PRESIDENTE
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA

REGISTRADOR MERCANTIL SUFLEMTE DEL.
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